
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Once (11) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2021 - 00586. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo solicitado en el memorial que obra a folio preliminar del 
presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 
el 15 de marzo del año en curso (derivado No. 41 del expediente digital), el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la solicitud contenida en el escrito que milita a folio precedente del 
compaginario, en lo atinente al embargo y posterior secuestro preventivo de 
los bienes inmuebles allí enunciados como de propiedad de la parte 
demandada1 y en su lugar, se ordena al profesional del derecho que representa 
a la entidad demandante, estarse a lo dispuesto en proveído calendado 23 de 
enero del año en curso, mediante el cual se resolvió una petición similar, 
decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos 
legales (ver derivados No. 28, 30 y 41 del expediente digital).- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 059, hoy 12 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
 
 

                                                 
1 Derivado No. 041 del Expediente Digital 
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